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Moyobamba, 2 6 0c1, 2021

VISTO: recurso de a pelación, interpuesto porMILAGROS LOPEZLOPEZ, asignad o con elexpediente No Olg_2 021655568 de fecha 31 demayo de 2021, contra la Carta NO 099-2021 -GRSM-DRE-D O-OO-UE.3OO/UGA/ARPdo con fecha 14 de mayo de 2021, perteneciente a la Unidad Ejecutora 3OO _ducación San t\lartin, en un totalde cincuenta y cínco (55) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76. de la Ley No 28044 Leyeneral de Educación, establ ece "La Dirección onal de Educación es un órganoRegipecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de sucircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio deEducación La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la edu cación, lacultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología Asegura los servicios educativosy los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisd iccional, paralo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la partícípación delos diferentes actores sociales,,;

Lev Marco de Modernizaciónde ra Gestiórili;!1,il'::'"J;il::'JrlJ S"J:.[:: y¿f3:
Peruano en Proceso de Moderni.á.¡on 

"n 
rus diferentes ¡nsianc¡as, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la t¡narioJ oá;;i;;r ra gestión púbrica y construir unEstado democrátíco, descentr arizi:ad-o y ar servicio der ciúdadano,,;

de fecha 23 de octubre de 2007,." o-".11,,3:":'H:::Í3 ffril'effi::[Í?:r¿:ff#,:5Gobierno Regional de san Martin, con el objeto o" N.iementar su eficiencia, mejorar lacalidad del servicio de la ciudad.anía, y optimiiar et uso Ju lo, recursos,,, también estableceque: "El Proceso de ModernizacióÁ imptica ,..ián* de Reestru.ir;;;¿; orgánica,Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución áu lá. entidades oer cooieino Regionaten tanto exista dupricidad de funcione. ó int"gáil ;;ñ;¿ncias y funciones afines,,;

de recha 10 de setiembre de 2018, en "'3f"Tül,m?T""3J:[1ff"'fi:?jfr.#,?Yjildel Reglamento de organización y Funcíon"r - Éor á"1 óooi.rno Regional de san Martín;

co n tra Ia c a rta No oe e-2o2 I -c Rs rv-D R q #-"ód"JE,Ü[a^Tf§P 
L,ff 

::,:::54.ñ5?;de mayo de 2021, que declara improcedente.el rurtüo J" our"rgrdos de la bonificaciónespecial por preparación de crases y evaruación, 
"qrirJiunüar 

30%;

p_ecreto supremo N. oo4-201e-JUS, or"=r'J:r""T:""?"r3i,"J'üi["r3?ilf]ff[: trÍ:;iiJ27444 Ley del Procedimiento Administrát¡vo General, ás 
"irlo¡o impugnatorio administrativoa ser interpuesto con la, finalidad de que el órgano;eiárquil.mente superior al emisor de ladecisión impugnada revise y modifique la resolución our iroáterno. como busca obtener un
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segundoparecerjurídicode.laAdmjni¡|lacionsobreloshechosyevidencias,norequiere
nueva prueba, pues se trata de una revisiói-int"gár del procedimiento desde una perspectiva

de puro derecho;
Que, la recurrente MILAGROS LOPEZ LOPEZ,

apela contra la Carta No 099-202 1-GRSM-DRE-DO-OO.U E.3O0/UGA/ARP notificado con

fecha 14 de maYo de 2021 Y solicita que el SuPerior Jerárqui co con mejor criterio legal lo

revoque Y ordene lo solicitado, fundame ntando entre otras cosas que:

) Mediante el docu mento aPelado, se resuelve declarar imProcedente el reintegro de la

bonificación Por preparación de clases y evaluación, suPuestamente por carecer de

3)

sustento técnico Y legal'

No debió resolversó án "." 
sentido; toda vez, que las bonificaciones constituyen

prestacione, 
".onoÁi.ás 

de naturaleza remunerativa, por ende, alimentaria' y está

tegatmente ,".ono.,jo- p"iá articulo 48;-;; la Ley Ñ" z¿ozg Ley del Profesorado

modificada por la Ley No 25212,así como-enlt articuló 210'de su reglamento aprobado

por Decreto SuPremo No 019-90-ED'

Asignación que al nauerse otorgado permanentemente dejaron de ser especiales' porque

se convirtieron p"r*ánente en él tiempo vi"érl"r en su mónto, por lo tanto, remunerativo'

pensionable y afecta a cargas sociales'

Que, de los documentos que sustenta el

expediente se tlene, que Ia recurrente,tiene condición de profesora contratada desde el

año 2OO2 y pa1 ui Jtotgáriento de la bonificación especial a los docentes activos y

cesantes se había tomáoá como .r.t"nio tág"r ro estabrecido en er artícuro 49" de ra Ley

No 24029 Ley det piáiárárroo modificaJ, plr" la Ley No 25212, asi como en el artículo

210" de su reglamento aprobado por Ñ;¿4" é,ptá'o N:019-90-ED' que señala: "El

docente tiene derecho a percibir una-bonificación'"tq::i?l mensual por preparación de

clasesyevaluaciÓn,"qrlurl"nteal30%desuremuneracióntotal'másunabonificación
adicional por desempeño del cargo y pt"frrr.ión de documentos de gestión equivalente

al 5o/o, bonificación especial que tueráñ otorgadas al 
^momento 

de su aplicación en

observancia de to á¡.p,l"tiá por el Decreto Süpremo No 051-91-PCM' artículo 10" que

establece: "Precisase que lodispuesfo en et arfíci;uto 48 de ta Ley del Profesorado No 24029

modificada por Ley Ñ iSZtZ, se aplicasobre la Remuneración Tota! Permanente establecida

en el presente Decreto éipÁr,o"ila misma que vie¡e a estar constituida tal y conforme lo

señala el artículo 8" inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo

normativo: "Aquella ruyu p"rr"p,ción es regular en su monto, permanente en el.tiempo y se

otorga con caráctei gin'"rut p.ara todos"los funcionarios, directivos y servidores de /a

Administrac¡ón púbtic-a-; i ária constituida por ra Remuneración principar, BonificaciÓn

personal, Bonificac;'to/ 
'Famitiar, Remuneráción Transitoria para HomologaciÓn y la

BonificaciÓn por Refrigerio y Movilidad";
Que, la Ley No 29062 Ley que modifica la Ley

del profesorado en lo referido a la carrera Pública lViagisterial en concordancia con el DS

No oo4-2oog-ED que ,órr"Ú, las "Políticas sectoriales para la contratación de Personal

Docente en las lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica y EducaciÓn

Técnico productiva", establece una nueva escala de remuneraciones compuesta por la

Remuneración lntegra Mensual - RIM para los docentes nombrados y para los docentes

contratados, que laiemuneración mensual será equivalente a la de un profesor del Primer
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Nivel Magisterial; por lo que, para el año 20Og , mediante Resolución Jefatural N'0OSO-2008ED se aprue ba la Directiva N. OO4_2 OO8-ME/SG-OA-UPER denominada Normas vProcedimíentos para acceder a una plaza docente mediante contrato en Edu caciónBásica y Educa ción Técníco product iva y en el numeral 20r) señala que la remuneraci onmensual de un docente contratado es S/. 1,196.00 soles , en el caso de prestar servicrosen instituciones educativas unidocentes, percibe una asignación mensual adicional del30% equivalente a S/. 35g.gO y en caso de prestar servícios en instituciones educativaspolídocentes o m ultigrado, pe rcibe una asignación mens ual adicional del lO% equivalentea Si. 119.G0 soles; para el año 2009, mediante DS N" 079-2009-EF fija el mismo montora la remu neración de Profesores contratado s y con fecha 06 de mayo del 2009ediante DS No 1 04-2009-EF, en el artículo 1o Incorpora una única Disposición Final vransitoria al D S. No 079-2009-EF, señaland o que los montos de la Remuneració nmensual de los profesores contratados serán los siguientes: En el nivel primaria deEducación BásÍca Regular y de Educación Básica Especial, así como de los CiclosBásicos y Medio de Técnico productiva en la suma de S/. 1 196. 00 soles, en el nivelsecundaria de Educación Básica Reg ular la suma de S/. 110g 00 soles y en nivel lnicialde Educación Básica Regular y de Educación Básica Especial , la suma de S/. 11S4.OOsoles;

Que, a parlir def 26 de noviembre de 2Oi2 , entraen vigencia la Ley N'29944 Ley de Reforma Magisterial , estableciéndose en la décimasexta disposición complementaria transitoria y final to s iguiente: Deróguense las Leyes24029,25212, 26269, 2871 8, 29062 y 29762 y déjense efecto fodas /as dr'sposicionesgue se opongan a la slnpresente Ley, s¡n perjuicio a lo establecido en las disposicione,scomplementarias,
ello, dispone en el

transitorias y
artículo 56" que:

finales, sétima y décima cua¡ta de la presente Ley; ante

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApela ción interpuesto por doña M|LA GROS LOPEZ LOPEZ, contra la Carta No 099-2021-GRS M-D ,3OO/UGA/AR P notíficado con

adminístrativa;

fecha I 4de mayo de2021, no puedeser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía

SE RESUELVE:

aprueba ar rexto unlgo ordenado o" r, r§.rffi,ili^i:i;*:.1ff:,1lT;,i,:,:rff;General' Lev N" 2soaa L-ev é;;;i;" Éducación, r"v ñ;ág; 44 Leyde Reforma rvagisteriar,Rfffn i,Tá;ffiil;-r"rá¡r#E;ñ;ra's racurtaá;'.;;á;;as en ra Resoruóün rlecutiva

f l{-F Y I DA D o e I R e c u r:9 q 9 A p e I a c i ó n' "ffi s L .BET lá XáIidentificada con DNr, N" óóaábéóá'".onto'r, crriJ'¡.¡I'ózn-zort-cRsM_DRE_Do_oo_uE'3,,/uGA/ARp notificado .o;;;;Ár; o" ,rvo oJ Jizti'qu"decrara improcedenre er
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reintegro de devengados de la b.onificación especial por preparaciÓn de clases y

evaluación equivalerite al-3dp/o,por los fundamentos expuestos en los considerandos de

la presente resotución, p"ttán"i¡"nte a lá Únioro Ejecuiora 3oo - Educación San Martin'

ARTíCULO SEGUNDO: 
-DAR 

POR,AGOTADA

LAViAADMlNlSTRATlVA,conformealffioSupremoNo004-2019-
JUS, que aprueba 

"ii"rü'Unico 
OrOenaáo Oe la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General. ARrícuLo rERcERo: .NgIfl9AR la

presente resolución a la interesada en elTomrcirio procesal J¡ron Junín N" 908 - Barrio

de Zaragoza, Distrito y Provincia Oe trláyánarq, y a la,O¡cina de Operaciones de la

ÚniJro Élecutora 30ó: EducaciÓn San Martin' de acuerdo a Ley'

ARTíCULO cu4RTO: pÚaulQUESE la

presenteresoluciónenelPortallnstitucioffinaldeEducaciÓnSan
ivl a rtín (wwU¡. dresanm artin' gob' p-e)

JOVR/DRESM

Martha
04102021

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

Dirección de

de

$sta.
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